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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis de mayo de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05001-31-03-015-2024-00176-00. 

Demandante:  P Promover S.A.S Nit. 811.017.601-3 

Demandados:  Ramón Elías Valencia C.C 10.027.155 

   Doracelly Vásquez Zapata C.C 42.797.117 

Asunto:   Rechaza demanda factor cuantía 

 

En el presente proceso EJECUTIVO instaurada por P PROMOVER S.A.S con 

Nit.811.017.601-3, en contra de los señores RAMÓN ELÍAS VALENCIA OCAMPO con 

C.C 10.027.155 y DORACELLY VASQUEZ ZAPATA con C.C 42.797.117, encuentra el 

despacho que carece de competencia, al ser la presente un proceso de menor 

cuantía. 

 

El Código General del Proceso en su artículo 25, dispone que son de mayor cuantía 

aquellos que versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente 

a 150 salarios mínimos, es decir que para este año 2024, corresponde a la suma de 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L. ($195.000.000,00) 

 

En este caso, la pretensión por la que se pretende ejecutar es por valor de 

$189.315.000, más los intereses moratorios a partir del 30 de abril de 2024 (fecha 

de presentación de la demanda), suma que no supera el tope establecido 

legalmente para considerarse demanda de mayor cuantía y en consecuencia 

competencia del Juez Circuito.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la incompetencia de este Juzgador por el factor cuantía, para 

conocer de la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Rechazar el proceso EJECUTIVO instaurado por P PROMOVER S.A.S., en 

contra de los señores RAMÓN ELÍAS VALENCIA OCAMPO y DORACELLY VASQUEZ 

ZAPATA. 
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TERCERO: Remítase la presente demanda y sus anexos ante los Jueces Civiles 

Municipales de Medellín (Reparto) para que asuman el conocimiento. 

01 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

(Firmado electrónicamente) 

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA 

JUEZ



 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 097f8090098af67cfd627523448e50f51d7759eda8e82419cf74535b9d5b11ee

Documento generado en 06/05/2024 01:55:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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